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LOTE 1 – Desglose de criterios no cuantificable mediante la mera plicación de 

fórmulas  

 
PUNTUACIÓN MÁXIMA ESTABLECIDA PARA CADA ARTÍCULO SANITARIO 
 
 

CÓDIGO 
FREMAP 

NOMBRE ARTÍCULO FREMAP PUNTUCIÓN 

E-01 ASPIRADOR QUIRÚRGICO 1,75 

E-02 CAUTERIZADOR 1 

E-03 ELECTROCARDIOGRAFO SIN DIAGNÓSTICO 1,50 

E-04 ELECTROCARDIOGRAFO CON DIAGNÓSTICO  3 

E-05 LAMPARA DE CIRUGÍA MENOR Y EXPLORACIÓN AVANZADA 2,50 

E-06 LARINGOSCOPIO LUZ FRIA 3 PALAS  1 

E-07 LUPA CON LÁMPARA 0,25 

E-08 OFTALMOSCOPIO DE BOLSILLO 1 

E-09 OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO (A PARED) 2 

E-10 OTOSCOPIO DE BOLSILLO 1 

E-11 PULSIOXIMETRO  1 

E-12 SIERRA ELECTRICA PARA ESCAYOLAS    1,50 

M-01 BÁSCULA CON TALLÍMETRO 0,25 

M-02 BIOMBO DE TRES CUERPOS CON RUEDAS 0,25 

M-03 CAMILLA CUCHARA 0,25 

M-04 CAMILLA RECONOCIMIENTO  2 

M-05 CAMILLA SALA DE CURAS ÉLECTRICA  2 

M-06 CAMILLA SALA DE CURAS HIDRAULICA 2,75 

M-07 CAMILLA SALA DE YESOS HIDRAULICA 2 

M-08 CARRO DE CURAS 0,25 

M-09 CARRO DE ROPA SUCIA 0,25 

M-10 LONA CARRO ROPA SUCIA  0,25 

M-11 DECANTADOR DE YESOS 30L 0,25 

M-12 ESCABEL DOS PELDAÑOS 0,25 

M-13 ESCABEL UN PELDAÑO 0,25 

M-14 MESA AUXILIAR CON CAJÓN, DOS ESTANTES Y SIN BARANDILLA 0,25 

M-15 MESA AUXILIAR DOS ESTANTES (SIN BARANDILLA O CON 3 
BARANDILLAS EN BANDEJA SUPERIOR) 

0,25 

M-16 MESA AUXILIAR TIPO MAYO 0,25 

M-17 TABURETE ALTO DE POLIPIEL CON RESPALDO, REPOSAPIES Y 5 RUEDAS  
PARA CLINICA Y HOSPITAL      

0,25 

M-18 TABURETE GIRATORIO CON PISTON Y 5 RUEDAS PARA CLINICA Y 
HOSPITAL 

0,25 

M-19 TABURETE GIRATORIO CON PISTON SIN RUEDAS PARA CLINICA Y 
HOSPITAL 

0,25 
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M-20 TABURETE GIRATORIO CON PISTON, REPOSAPIES Y 5 RUEDAS PARA 
CLINICA Y HOSPITAL 

0,25 

M-21 TABURETE GIRATORIO CON PISTON, REPOSAPIES Y SIN RUEDAS PARA 
CLINICA Y HOSPITAL 

0,25 

M-22 VITRINA CLÍNICA 2 PUERTAS CORREDERAS 0,25 

M-23 VITRINA CLÍNICA 4 PUERTAS CORREDERAS 0,25 

M-24 VITRINA MEDICACIÓN 0,25 

P-01/P-02/P-
03 

BATEA RECTANGULAR (3 tamaños)  0,25 

P-04 CUBO DE RESIDUOS CON 50 L DE CAPACIDAD 0,25 

P-05 DEDIL SUSPENSIÓN ( CAZA MUCHACHAS) 0,25 

P-06 FONENDOSCOPIO DOBLE CAMPANA 1,50 

P-07 FONENDOSCOPIO SENCILLO 0,25 

P-08 JERINGA ORL 0,25 

P-09 MARTILLO REFLEJOS TIPO BUCK 0,25 

P-10 PALANGANA METÁLICA 0,25 

P-11 PALANGANA PLÁSTICO 30 CM  0,25 

P-12 ORINAL DE PLÁSTICO CABALLERO 0,25 

P-13 CUÑA DE PLÁSTICO FEMENINA 0,25 

P-14 REANIMADOR CON BOLSA RESERVORIO ADULTO 1,50 

P-15 REANIMADOR CON BOLSA RESERVORIO PEDIÁTRICO 0,25 

P-16 SOPORTE DE BRAZO PARA EXTRACCIÓN DE SANGRE 0,25 

P-17 SOPORTE SUERO  0,25 

P-18 TABLA PARA RCP 0,25 

P-19 TENSIOMETRO DIGITAL  0,75 

P-20 TENSIOMETRO MANUAL 1 

P-21/P-22/P-
23 

AMPULARIO ( 3 TAMAÑOS) 0,25 

P-24 CAJETINES DE PLASTICO PARA PONER EN PARED  0,25 

 
Σ 

 
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO NO CUANTIFICABLE MEDIANTE LA 

MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
 

 
40 

 

 
 
NOTAS: 
 
1. El hecho de que no se valoren los artículos correspondientes a los accesorios de los equipos médicos, no 
exime al licitador de tener que presentar todas las fichas técnicas de este apartado. 
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2. Si alguna de las características técnicas determina un modelo exclusivo, éstas serán tomadas únicamente 
como guía u orientación para la presentación de las ofertas, sin que el hecho de no ajustarse exactamente 
sea causa de exclusión previa. Las medidas serán tomadas como aproximadas, siempre y cuando se 
demuestre que no afecta a la funcionalidad del artículosolicitado. 


